CONTESTACION DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES A LA RESOLUCION 33/2014
EXPEDIENTE 64/2014

Sr. Presidente del H.C.D.
Municipalidad de 25 de Mayo
S/D
Ref.: Camino 109-01 (Norberto de la Riestra y Pedernales)

De mi mayor consideración:
Con relación a la Resolución emanada del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, se informa lo siguiente:
Artículo 1º: La demarcación del Camino 109-01 tramo: Norberto de la Riestra – Pedernales, está contemplada en la segunda etapa de demarcación de los caminos de la red vial. En cuanto a mantenimiento se tratara de solucionar a través de la obra de bacheo de rutas varias dentro de la jurisdicción de la Zona VI.
Artículo 2º: En cuanto a las banquinas, se está preparando el equipamiento para empezar a trabajar en el corte de pasto del mes de Septiembre del corriente año.
El control de carga se hace a través del Municipio, ya que el mismo tiene convenio para efectuar control de carga con la D.V.B.A.
Sin otro particular saludo a Ud. muy atte.-

Firma:
[bookmark: _GoBack]Luis Fernando Bertoni – Jefe Zona VI – Saladillo – Dirección de Vialidad Provincia de Buenos Aires.
